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Nombre del bien:     IGLESIA DE NUESTRA SEÑORA DE LA CANDELARIA

Código del registro: 1_1_1_3_05_001_04

Departamento:        ANTIOQUIA

Municipio:                MEDELLÍN

RESEÑA HISTÓRICA

La primera construcción, parroquia de la Villa de la Candelaria, fue edificada en el sitio de Aná (hoy Medellín) en 1649 y consagrada a Nuestra Señora de la Candelaria; se reformó en 1712 y finalmente fue demolida y reedificada en 1767 con planos del Gobernador de la Provincia, don José Barón de Chávez e inaugurada el 2 de febrero de 1776.

Esta construcción, de gran solidez, se erigió por medios de rafas de cal y canto, y mampostería de ladrillo cocido. Tuvo una configuración inicial de tres naves y crucero. En su fachada tenía dos espadañas, una a cada lado del acceso y no tenía cúpula. La antigua plaza de San Lorenzo de Aná se desarrollaba en frente al templo y se transformó en el actual Parque Berrío. En 1826 la cubierta amenazaba ruina y se trasladó el culto para la iglesia de la Veracruz, mientras se reparaba la cubierta de la Candelaria. Las torres que actualmente luce el templo fueron construidas en 1887, debido a que las espadañas amenazaban ruina; igualmente, en el mismo año se construyo la cúpula, estructura de orden toscano hecha en mampostería de ladrillo cocido. El atrio del templo fue inicialmente en frente a la fachada principal de la iglesia y tenia piso en ladrillo; en 1778 se hizo la ampliación del atrio desde la Calle Boyacá hasta la Colombia. Los pisos del templo inicialmente fueron en su totalidad de ladrillo, el piso del presbiterio se cambio por cerámica importada y posteriormente se cambiaron la totalidad de los pisos por cerámica de las fábricas nacionales. El altar de platería fue ganador del primer premio en la Exposición de París de 1886. En 1970 fue elevada a la categoría de basílica.
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DESCRIPCIÓN FÍSICA

Edificación colonial de gran volumen, con espíritu neoclásico de plante rectangular; tiene tres naves y crucero, construidos en cal y canto. A lo largo de los años ha sufrido cambios y adiciones como la construcción de la cúpula y el reemplazo de las espadañas por los terremotos. Se caracteriza por una fuerte contextura maciza y bien delimitada por volúmenes, por lo que ha persistido por más de 200 años y no ha tenido grandes deterioros por los terremotos. El coro ha sufrido transformaciones y se añadieron corredores en la parte superior de la nave central; el presbiterio se ha crecido sobre las naves recortando su espacio útil y algunos elementos de la liturgia como el púlpito y el altar mayor han sufrido cambios.
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MATERIALES Y TÉCNICA

El sistema estructural es en mampostería maciza de ladrillo cocido, que sostiene la cubierta; al interior, dividiendo las tres naves y sosteniendo el cielo raso, hay una fila de pilares en ladrillo cocido igualmente. La estructura mural es en mampostería de ladrillo cocido con mortero de pega de cal y canto de un espesor considerable, lo que ha estabilizado estructuralmente el edificio. La estructura original de la cubierta está construida de par y nudillo en madera con artesa. Fue transformada por cerchas modernas y se adecuó un cielo raso con cacetón en guadua. El manto de la cubierta es en teja de barro y a dos aguas.
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ESTADO DE CONSERVACIÓN

En general, el edificio del templo de Nuestra Señora de La Candelaria se halla en buen estado de conservación. Los principales problemas que representa el edificio son la falta de instalaciones eléctricas adecuadas y la precariedad en los servicios públicos.

El sistema de bajantes y canales en latón y PVC requiere de una seria revisión, ya que los empalmes están en mal estado, lo cual puede llevar a humedades y filtraciones.

Es importante la recuperación del atrio como espacio público, el cual se encuentra en mal estado, a causa de una inapropiada nivelación que lleva a la formación de pozos de agua.
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